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RECIBIDO 

Ceje Canario esq. Calla 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreoón C.P. 01150 Ciudad de fv1#;xi�n 

l. En fecha 20 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. 

11. Con fecha 20 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert fi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará�t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡tJ , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor ad con la 
siguiente descripción: 

de su conocimiento lo siguiente: 

COOKDiNAClÓN DE 0!=!::RACI . N 
?A::1:QUES Y JARDINES 

Receoción: lbv ü 
Dio: �z: (C:6, 
Hora: \ ! � EA. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Co stitudj�olí:troa:de iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciuda e e I o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est u tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Ernestina Rúelas ingresada ante este Organo Políti o dministrativo con 
fecha 20 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC 23052204 1 7 ingresada en la 
jornada "TU ALIADA EN LA COLONIA", donde solicita la valoración de 2 árboles u Ic dos en la 

de esta Alcaldía · lv ro Obregón, hago 
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_ SO!cÍCITANTE: 
· .FEC'ftA: 

ROTECCIÓN lATIERR/'d:N EL.DlSTRITO FEDERA'L: ARTl'CULO 1 \8 NORMA J IBiEI\\TAL 
OERAL NADF-001,RNA:r-2015, numerales. 7,, 7.4,- 7'.4, 1, 7A U y 

demés-apt;cabtJ 
para ;a 

ejecuclón de lb antes. enoloraoo. 

e; presento dictamen ,jJnite-de acuerno con:mi leaJ saber y enter.iéer 

LEY AMBIENTAL, DE 
'PARA EL DlllTRITO 

REV1$◊ - 

13tol, Doroteo Sa�t: s-Za[ra 
Dictamlnaclorde Ar.bo1ado, f r.bwo, de Acuerdo 

a, la Norma Ambiental :p el Dtetrlto 
Federal NADF-001.•R I AT-2015 

No. De Acreditacir 20 

Ca , s Aeevedc AIVi2'□ 
Poda y Deri ! o de Am0t&s d'e Acuerdo 
"- la Norrn mlliental pern-erDis:trlto 

ADF-Q01 ·RNAT-2.Q1 5 
Acreditación 980 

Calle Canario esq. Calle 10, col tia Tolteca 
Alca Id la Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 
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l. rocedente el derribo de 2 (dos) árboles de las especies FRESNO/Fraxinus 

IN/Prunus serotina; que se yerguen en la 
de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las 

acciones a ej utar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a I Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO 001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 

s técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
te y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

f-l,n11nado el don11c1l,o 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orqánica 
del Poder Ej utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu icado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog rnación el derribo de 2 (dos) árboles de la especie FRESNO!Fraxinus uhdef v 
CAPUL/N!Prunus se tina; que se yerguen en la 

lcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar él vecinos y 
vlas generales de co unicación, etc.). 

ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Ti a en el Distrito Federal. 

Página414 
CIUDAD INNOVADOIV\ Y DE 

DERECI 10S / "l!"STRA C '\ �" 

CESAC 230522043157 

' E I presente documento se encuentre en su version pub lica y fue testado de co ntorrnid ad con el A.cuerdo del C omite de Tra nsparen oa por e I que se 
daslñca como acceso restnng ido en la m odalldad de cu nñdenclal la lrrnrmadon publica que contiene datos personale-s Y se _autoriza la creacion_d� 
versiones púbjcas con base en el "Catí31ogo de Dncurnentns y Datos Personales mnfidenaa les splicable s para H AJcald1a de AJVi3 ro Obregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 

Callo Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 

CUARTO.- Se le ap ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y e,I presente 
ocurso, dará lugar e e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en _L rtlculo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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